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CASO No. 1413-11

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI

PINOARGOTE, JTJEZA CONSTITl CIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 19 de
marzo de 2014, las 09h00.- En virtud díl sorteo correspondiente realizado por el Pleno
de la Corte Constitucional y de confomidad con lo previsto en los artículos 62, 194

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
19 y 20 del Reglamento de Sustanciación de
Constitucional, AVOCO conocimiento de la

presente Acción Extraordinaria de Pjrotección, signada con el No. 1413-11-EP,
deducida por Miguel Fernando Salvatúrra Muñoz, en contra de la sentencia de 30 de

Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de

de protección No. 656-2011, seguida en contra
ián de Petróleos del Ecuador EP Petroindustrial.

EP

numeral 3 y 195 inciso primero de la
Control Constitucional; y los artículos
Procesos de Competencia de la Corte

junio de 2011, dictada por la Segunda
Justicia del Guayas, dentro de la acción
de la Empresa Estatal de Industrializad
En lo principal se cispone: PRIMERO.- Notificar con el contenido de este auto a los
jueces de la Segund i Sala de lo Laboral Niñez y Adolescencia del Guayas; a fin de que
presenten un inforrie debidamente motivado de descargo sobre los argumentos que

3 de cinco días de realizada la notificaciónfundamentan la demanda, en el plaz
respectiva, previniéndoles de la obligación de señalar casillero constitucional o correo
electrónico para futirás notificaciones. SEGUNDO.- Notificar con el contenido de este
auto al señor Migud Fernando Salvatierra Muñoz en la casilla constitucional No. 968,

procurador judicia
Petroeuador, en la
Villacrés, en su calidad de representante

la Alpallana E8-30

en la casilla judicial No.
dr.iorgeizurieta(a>rnundolaboral-ec.com

de la Empresa
casilla constitucional No. 048; y al ingeniero Rosendo Machado

legal de la Empresa Estatal de Industrialización
de Petróleos del Ecuador EP Petroindustrial, en lasoficinas de la compañía, ubicadas en

CUARTO.- Notificar con el contenido de este

Estado en la casilla constitucional No. 018;
rDiego de Almagro

5238 y en el correo electrónico
TERCERO.- Notificar con el contenido de

este auto, al ingeniej-o Marco Gustavo dalvopiña Vega, en sucalidad de gerente general
de Petroecuador, y al abogado Gonzilo Pedro Triana Carvajal, en su calidad de

Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP

auto al señor procarador general del
QUINTO.- Intervenga en la presente causa como actuario el abogado Christian
Espinosa Bravo,
NOTIFIQUESE.-

técnico constitucional jurisdiccional de este—despacho:—i
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Lo certifico.- Quito, D.M. 19 de marzo de 2014. Las 09h00

Abg. Chrisli
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; Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jir


